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Montevideo, 1 5 ABR. 2026
VISTO: la Ley N° 20.431 de 24 de octubre de 2025 que tiene por objeto 

regular y garan tizar el derecho de las p e rsonas a  tra n sc u rrir  d ignam ente

el proceso de m orir;-----------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que la norm a reconoce el derecho de toda persona  

m ayor de edad, psíqu icam ente  ap ta , que cu rse  la e tap a  term inal de u n a  

patología incurab le  e irreversible, o que, como consecuencia  de patologías 

o condiciones de sa lud  incu rab les e irreversibles, padezca sufrim ientos 

que le resu lten  insoportab les, en  todos los casos con grave y progresivo 

deterioro de su  calidad de vida, a  pedir se le p rac tique  la e u ta n a s ia  de

m an era  indolora, apacible y  resp e tu o sa  de su  d ign idad ;-------------------------

II) que en ese m arco es necesario  estab lecer definiciones y 

regu lar el procedim iento a  efectos de otorgar las m ayores ga ran tía s  en su

im plem entación;----------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: que corresponde proceder a  la reglam entación  de la 

referida Ley;----------------------------------------------------------------------------------------
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ATENTO: a lo p recedentem ente expuesto y a  lo d ispuesto  por el num eral 

4 °  del artículo  168 de la C onstitución de la República y el artículo  13 de

la Ley N° 20 .431 ;-------------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

actuando  en Consejo de M inistros 

D E C R E T A :

Artículo 1° - (Objeto) El p resen te  Decreto tiene por objeto reg lam entar

las disposiciones de la Ley N° 20 .431 .---------------------------

Artículo 2° - (Ámbito de Aplicación) Conforme a  lo d ispuesto  en el 

artículo  2 de la Ley, pueden am pararse  al procedim iento, 

los c iudadanos u ruguayos n a tu ra le s  o legales y los 

ex tranjeros que acrediten  fehacientem ente su  residencia

hab itua l en el territorio de la R epública.-----------------------

Artículo 3° - (Definiciones) A los efectos de la in terpretación  de la Ley 

N° 20.431, así como del presen te  Decreto, rigen las 

siguientes deñniciones:-------------------------------------------------

A) E u tanasia ; conform e al artículo 3 de la Ley, es el

procedim iento realizado por u n  médico o por su  orden, 

tra s  seguir el procedim iento indicado por la Ley, p a ra  

provocar la m uerte  de la persona que se en cu en tra  en las 

condiciones, p revistas y así lo solicita re iteradam ente  en 

form a válida y fehaciente;---------------------------------------------

B) Psíquicam ente Apta: capaz de com prender a cabalidad

su  situación de salud , evaluar todos los tra tam ien to s y 

a lternativas posibles y tom ar decisiones conform e a  su  

real saber y en tender, que p uedan  afectar su  integridad 

y su  vida. El médico ac tu an te  deberá  cerciorarse de la 

ap titud  psíquica del solicitante y en caso de du d a  podrá 

requerir la evaluación correspondiente;-------------------------
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C) Patología o condición incurab le  e irreversible:

enferm edad o condición clínica de te rm inada  por u n a  o 

m ás enferm edades cuyo curso  es progresivo, que se 

caracteriza  por au sen c ia  de posibilidades de re sp u e s ta  a  

u n  tra tam ien to  curativo eficaz conforme a la evidencia 

m édica actual. E sta  situación  clínica se asocia  a u n a  

pérd ida progresiva de la au tonom ía  del paciente, 

generando sufrim iento físico y / o psíquico;-------------------

D) E tapa  term inal de u n a  patología incurab le  e

irreversible: es u n a  situación  clínica avanzada de u n a  

enferm edad incurab le  e irreversible, por el cual el 

fallecim iento se prevé en u n  horizonte tem poral cercano. 

E sta  e tapa  se caracteriza  por sín tom as físicos y /o  

psíquicos de difícil control o que no responden  a los 

tra tam ien to s y u n  deterioro funcional progresivo que 

provoca la pérd ida de au tonom ía  del pacien te ;---------------

E) Sufrim ientos que resu lten  insoportables: refiere a  la

experiencia de sín tom as físicos o psíquicos derivados de 

u n a  patología incurab le  e irreversible, que se m anifiesta  

de form a persisten te  en el tiem po, resisten te  y refractario  

a  los tra tam ien to s y cuya in tensidad  es percib ida por el 

paciente como incom patible con su  dignidad o 

in tegridad ;--------------------------------------------------------------------

F) R esidencia hab itua l: a  los efectos de la Ley se

en ten d erá  com prensivo de las p e rsonas con residencia  

“perm anen te” en el país, conform e a la Ley N° 18.250 y 

Decreto N° 3 9 4 /0 0 9 ;-----------------------------------------------------

G) Médico A ctuante o R esponsable (prim er médico): es el 

m édico an te  quien se p resen ta  la  solicitud y partic ipará  

de todas las e tap as  del procedim iento: realizar el control



Artículo 4 o -

,

de adm isibilidad, proporcionar la m ás com pleta 

inform ación al solicitante, reg istrar todas las in stanc ias  

en la h isto ria  clínica del paciente y e jecu tar por sí o 

coordinar las e tapas de realización de la e tapa  final del

procedim iento;-------------------------------------------------------------

H) Médico C onsu ltan te  (segundo médico): es el médico 

que será  convocado p ara  u n a  segunda opinión, médico 

in te rn is ta  o especialista  en la patología del paciente, con 

los requisitos establecidos en el artículo 5 del p resen te .- 

(Inicio de Procedimiento) El procedim iento se inicia a 

in stanc ia  del paciente quien deberá expresar su  voluntad 

en form a personal y por escrito firmado en presencia  de 

u n  médico, el que no podrá tener vínculo de paren tesco  

con el paciente, en tendiéndose tan to  el paren tesco  por 

consanguin idad  (hasta  el cuarto  grado) como de afinidad 

(hasta  el segundo grado). El médico se aseg u ra rá  de que 

se tra te  de u n a  m anifestación de voluntad “libre”, “seria” 

y “firme”, previo análisis de la h isto ria  clínica del 

paciente. Si la persona no sabe o no puede firm ar, lo h a rá  

a  su  ruego o tra  persona  m ayor de edad en presencia  del 

solicitante y del médico, conforme a lo d ispuesto  por el 

artículo  4 literal A) de la Ley. El profesional deberá 

proporcionar al paciente la inform ación com pleta y 

deta llada de los tra tam ien tos disponibles p ara  el caso, 

fundam entalm ente  los relativos a cuidados paliativos, 

ofreciendo de m anera  expresa la prestación  de dichos 

cuidados de conform idad con lo d ispuesto  en el artículo  

5 literal A) de la Ley N° 20.179, debiendo adem ás 

com unicar de inm ediato la presen tación  de la solicitud a  

la Dirección Técnica de la Institución. El plazo p a ra
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expedirse será  de h a s ta  tres (3) días. En caso de 

considerar que se en cu en tran  cum plidos los requ isitos 

establecidos en el artículo  2 de la Ley, así lo 

fu n d am en ta rá  en la h isto ria  clínica del paciente, 

con tinuando  con la segunda  e tap a  del procedim iento. Si 

por el contrario , a  su  criterio no se verifican las 

condiciones exigidas, rechazará  el procedim iento con 

constanc ia  en la h isto ria  clínica y notificación al paciente, 

el que podrá  form ular su  solicitud an te  otro profesional,

en las m ism as condiciones.-------------------------------------------

Artículo 5° - (Segunda E tapa  del Procedim iento) A creditados los 

requisitos de adm isibilidad, p rocederá u n a  segunda  

consu lta  presencial an te  otro médico que se denom inará  

“co n su ltan te” y que tal como se expresó en el artícu lo  3 

literal H) del p resen te  Decreto, deberá  ser médico 

in te rn is ta  o especialista  en la patología del pacien te  y 

corresponderá  sea  nom brado por la Dirección Técnica del 

P restado r de Salud en el que esté  radicado el 

procedim iento. No podrá  ser designado médico 

co n su ltan te  quien  haya  m anifestado ser objetor de 

conciencia. Tam poco podrá  el co n su ltan te  ser 

subord inado  ni parien te  del prim er médico. Se en tiende 

por parien te , tan to  el paren tesco  por consangu in idad  

(hasta  el cuarto  grado) como de afinidad (hasta  el 

segundo grado). El vínculo de subord inación  se 

en ten d erá  com prensivo de cualqu ier tipo de dependencia  

tan to  en el aspecto  laboral como económ ico, académ ico y 

profesional en  general y ab arca  todas y cada  u n a  de las 

Instituc iones o ám bitos en que p ud iera  reg istrarse . El 

m édico co n ta rá  con u n  plazo no m ayor a  los cinco (5) d ías



Artículo 6 o -

Artículo 7 o -

corridos p a ra  e stu d ia r la solicitud en el m arco de la 

h isto ria  clínica del paciente. En caso de considerar 

fundada  la pretensión, con tinuará  adelan te  con el 

procedim iento. En caso contrario , se pondrá  en 

consideración de u n a  J u n ta  Médica, de conform idad a lo

dispuesto  en el artículo siguiente.---------------------------------

(Ju n ta  Médica) En caso de d iscrepancias en tre  la opinión 

del médico responsable  y el consu ltan te , la opinión ñnal 

la d a rá  el dictam en de u n a  ú n ica  J u n ta  Médica. La J u n ta  

deberá ser conform ada de form a inm ediata  por la 

Dirección Técnica del P restador de Salud en el que esté 

radicado el procedim iento, m ediante la elección de tres 

profesionales médicos: u n  médico psiqu iatra , u n  médico 

especialista  de la patología del paciente y u n  tercer 

médico que podrá ser in te rn is ta  o especialista  en 

cuidados paliativos, a  elección del P restador de Salud. El 

plazo p a ra  expedir su  dictam en será  de cinco (5) días 

desde que le fue rem itido el caso, y deberá  ser 

com unicado dentro  de las vein ticuatro  (24) ho ras 

siguientes al solicitante, por los m edios de com unicación

que haya  constitu ido en su  solicitud.----------------------------

(Tercera E tapa  del Procedimiento) U na vez analizados los 

extrem os vinculados a  la solicitud, y entendiendo que se 

en cu en tran  cum plidos los requisitos de adm isibilidad 

exigidos por la norm a, el paciente ten d rá  u n a  nueva 

in stanc ia  con el médico responsable  an te  quien deberá 

ratificar su  voluntad inicial. La ratificación de su  

voluntad  deberá  realizarse an te  el médico ac tu an te  y dos 

testigos. La entrev ista  no podrá  realizarse an te s  de los 

cinco (5) d ías de iniciado el procedim iento, salvo que el
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m édico ac tu an te  en tienda  que debe realizarse a n te s  por 

encon trarse  en riesgo la capacidad  de exp resar su  

volun tad  y así lo h a rá  co n sta r debidam ente  

fundam entado  en la h isto ria  clínica del paciente. Los 

testigos deberán  ser p e rsonas m ayores de edad y de 

acuerdo  a  lo establecido por el artícu lo  4 literal E) de la 

Ley que se reglam enta, no podrán  tener beneficio 

económ ico a  c a u sa  de la m uerte  del declaran te , situación  

que h a rá n  co n sta r por declaración ju ra d a . El requisito  

m encionado, com prende cualqu ier expectativa de ser 

beneficiario en cualqu ier calidad como consecuencia  del

fallecim iento.----------------------------------------------------------------

Artículo 8° - (Última e tap a  del procedim iento) U na vez cu lm inadas las 

e tap as  an terio res, estando  deb idam ente  acred itada  la 

ratificación de la volun tad  del paciente, el médico 

ac tu an te  ten d rá  a su  cargo d a r cum plim iento  a  lo 

solicitado. El procedim iento deberá  co n sta r de m an era  

porm enorizada en el Protocolo de ac tuación  que 

estab lecerá  el M inisterio de Salud Pública y se rá  reflejado 

en la h isto ria  clínica. La form a y m om ento de efectivizar 

su  voluntad  se rán  elegidas por el paciente, pudiendo  ser 

realizado en u n  P restador de Salud o en u n  lugar 

pa rticu la r a  definir, que podrá  ser su  domicilio o el 

domicilio de u n  fam iliar directo y acom pañado  de las 

p e rsonas que even tualm ente  designe. Si el paciente 

m anifiesta  la vo lun tad  de realizar el procedim iento fuera  

de u n  P restador de Salud, el médico a c tu an te  deberá  

a seg u ra rse  de que se tra te  de u n  en torno  seguro que 

p resen te  todas las ga ran tía s  necesarias. De en ten d er que 

no cum ple con esa  condición, así lo de ja rá  asen tad o  en la
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Artículo 10° -

Artículo 11o -

Artículo 12° -

h isto ria  clínica del paciente de m anera  fundada, 

debiendo com unicarlo adem ás a la Dirección Técnica de 

la Institución. En ese caso, el procedim iento deberá

realizarse en el P restador de S alud .-------------------------------

(Certificado de Defunción) La partida  de defunción se 

extenderá considerando como cau sa  básica  de m uerte  la 

patología subyacente del paciente y como c au sa  final la

e u ta n as ia .-------------------------------------------------------------------

(Com unicación al MSP) O currida la m uerte  del paciente, 

la Dirección Técnica de la Institución deberá com unicar 

de form a inm ediata  al Ministerio de Salud Pública, 

rem itiendo u n a  copia fiel de la h isto ria  clínica y toda la 

inform ación com plem entaria que le sea requerida. En 

caso de que el M inisterio en tend iera  que hubo  u n  

apartam ien to  grave del procedim iento establecido en la 

Ley y en el p resen te  Decreto, d a rá  cu en ta  a  la Fiscalía

General de la Nación.---------------------------------------------------

(Revocación de expresión de voluntad) La vo lun tad  del 

solicitante es esencialm ente revocable, pudiendo por 

tan to  dejar sin  efecto su  voluntad inicial en cualqu ier 

m om ento, sin  expresión de c au sa  y sin  form alidad 

alguna, provocando de m anera  inm ediata  la c la u su ra  de

todos los procedim ientos.---------------------------------------------

(Objeción de Conciencia) Los profesionales m édicos y 

dem ás in teg ran tes del equipo asistencial podrán  en 

cualqu ier m om ento, m anifestar su  decisión de 

abstenerse  de in tervenir en el procedim iento previsto por 

la Ley que se reglam enta, invocando la transgresión  que 

la ejecución del acto puede im plicar p a ra  su  conciencia, 

valores filosóficos o religiosos. En ese caso, deberá
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ponerse en conocim iento de m an era  inm ediata  a  la 

Dirección Técnica de la Institución , quien ind ica rá  quien 

o qu ienes se rán  los profesionales su s titu to s  p a ra  el 

procedim iento den tro  del plazo de tres  (3) días, 

a segurando  en todos los casos la p restac ión  efectiva del

servicio.-----------------------------------------------------------------------

Artículo 13° - (Rol del P restador del S istem a Nacional Integrado de 

Salud) El P restador de Salud deberá  garan tizar todas las 

e tap as del procedim iento establecido por la Ley. A tales 

efectos:------------------------------------------------------------------------

a) D eberá a seg u ra r se brinde al solicitante toda la

inform ación respecto  a  tra tam ien to s y cu idados 

paliativos y ofrecerlos al paciente de m an era  expresa ;----

b) C ontar con u n  núm ero  suficiente de profesionales

m édicos y de la sa lud  en general, no objeto res, que 

p u edan  in tervenir en el procedim iento;-------------------------

c) R egistrar de form a com pleta y acab ad a  cada  u n a  de las

in s tan c ias  que se desarro llen ;---------------------------------

d) B rindar al pacien te  el apoyo y asesoram ien to  que

requiera, con respeto  del derecho a  la  privacidad y 

confidencialidad;----------------------------------------------------------

e) C um plir con la exigencia de co n ta r con médico

especialista  conform e a  la patología del pacien te ;----------

f) Vigilar el cum plim iento  de los plazos que establece la

Ley;-----------------------------------------------------------------------------

g) En caso de que la Instituc ión  con tenga en su s  e s ta tu to s  

disposiciones incom patibles con la p rác tica  de la 

eu tan as ia , deberá  a seg u ra r el procedim iento al paciente 

a  través de otro P restador, el que ten d rá  que e s ta r  

form alizado en el plazo m áxim o de vein ticuatro  (24) h o ras



a con tar de la recepción de solicitud y com unicado al 

Ministerio de Salud Pública de conform idad con el

artículo 6 de la Ley.------------------------------------------------------

Artículo 14° - (Comisión H onoraria de Revisión) El objetivo de la 

Comisión H onoraria de Revisión creada por el artícu lo  11 

de la Ley consiste en verificar que los procedim ientos 

llevados a cabo en el m arco del ejercicio de la eu tan as ia  

se hayan  desarrollado en u n  todo conforme a lo que 

establece la norm ativa, en garan tía  de los derechos del 

paciente. La conform ación de la Comisión por parte  de u n  

rep resen tan te  del Ministerio de Salud Pública, del Colegio 

Médico del U ruguay, de la Universidad de la República y 

de la Institución  Nacional de los Derechos H um anos y 

Defensoría del Pueblo, deberá  quedar definida, dentro  del 

plazo de 30 (treinta) d ías a con tar de la vigencia del 

presen te  Decreto. Los inform es serán  an u ales  y se 

e laborarán  considerando todos los procedim ientos 

llevados a cabo en los d istin tos p restadores y su  cotejo 

con las disposiciones legales y reg lam entarias aplicables, 

referenciando cada  u n a  de las e tapas, su s  características 

particu lares, m odalidades e insum os u tilizados en la 

e tapa  final, estad ísticas, etc. Serán  com unicados al 

M inisterio de Salud Pública y por interm edio del

M inisterio a la A sam blea G eneral.---------------------------------

Artículo 15° - (Vigencia) El p resen te  Decreto e n tra rá  en vigencia al día

siguiente a  su  publicación .-------------------------------------------

Artículo 16° - Com uniqúese, pub líquese .-------------------------------------------
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